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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.................................75 pesetas.
Semestre . . . • 50 —
Trimestre............................30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

por línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. —{Artícifio 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cutnplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ÁDMSTIUCIÓN PROimiCIAt

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El Excmo. Señor Subsecretario de 
Agricultura, con fecha 11 del actual, me
dice lo siguiente:

«En vista’ de la' persistçncia en el in
cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 27 de Diciembre de 1929 (Ga
ceta del 2 de Enero de 1930),'sobre crea
ción de Pósitos, a pesar de las reitera
das Órdenes que se han transmitido so
bre el particular, he dispuesto imponer 
la multa de 250 pesetas a cada uno de 
los Alcaldes y Secretarios de los pueblos 
siguientes:-

Alaejos.
Aldea de San Miguel.
Almaraz de la Mota.
Ataquines.
Boecillo.
Carpio.
Castromonte.
Ceinos de Campos.
Cervillejo de la Cruz.
Corcos.
Cubillas de Santa Marta.
Hornillos.
Llano de Olmedo.
Mojados.
Moraleja de las Panaderas.
Olivares de Duero.
Olmedo.

_ Olmos de Esgueva. 
" Padilla de Duero.

, Palacios de Campos.
Pedraja de Portillo. - 
Pozal de Gallinas. . 
Pozaldez.
Puente Duero.
Renedo de Esgueva.
Roturas.
Rubí de Bracamonte.
Rueda.
San Cebrián de Mazote.
San Pedro de Latarce.
Siete Iglesias.

Torrecilla de la Orden.
Torrecilla de la Torre. 
Urueña. '
Valbuena de Duero.
Valdenebro de los Valles.
Valoria la Buena.
Valverde de Campos.
Velascálvaro.
Velliza. -
Ventosa de la Cuesta.
Villabrágima.
Villacreces.
Villaesper.
Villafranca de Duero.
Villafuerte. '
Villalón de Campos.
Villanueva de Duero.
Villanueva de los Caballeros.
Villanueva de los Infantes.
Villardefrades.
Villavaquerín.
Villaverde de Medina.
Zorita de lo Loma.
Dichas multas no serán condonadas 

sino en el caso de que, en el plazo de 
veinte días, se envíen al Servicio de Pó
sitos (Ministerio de Agricultura, Ma
drid), por Giro Postal las obligadas 
aportaciones municipales en descubier
to correspondientes al 1 por 100 del pre
supuesto anual y atrasos —si existen — 
que para crear el Pósito señala el Real 
decreto mencionado.

Intereso de V. L ordene la urgente pu
blicación de la presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, enviando, en su 
día, a este Servicio de Pósitos, uno de 
los ejemplares en que se inserte».

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de los in
teresados y a los demás efectos legales.

Valladolid, 22 de Julio de 1941.—El 
Gobernador civil interino, Eusebio Ro
dríguez F.-Vila.

2.243

Delegación Regional de Trabajo 
de Valladolid

Trabajo en domingo en las faenas de re
colección

Se recuerda a todos los obreros agrí
colas, al igual que se hizo en el año an

terior, que la prohibición de trabajar en 
domingo, establecida en la Ley de 13 de 
Julio de 1940, no afecta a las faenas de 
recolección, transporte y almacenaje de 
productos, las cuales pueden y deben 
realizarse durante los domingos en aten
ción a los perjuicios que su retraso oca
sionaría a la economía nacional. Los 
obreros empleados en estas faena's, ten
drán a la terminación de las mismas, 
derecho a disfrutar un día de descanso 
retribuido por cada dos semanas traba
jadas, conforme al artículo 9 del Regla
mento de Descanso Dominical.

Declarada de interés nacional la reco
lección de las cosechas, es obligación 
de patronos y obreros dedicar la mayor 
atención a estos trabajos, sin que las 
dudas o diferencias que entre ellos pue
dan surgir al interpretar las disposicio
nes legales sobre jornada o salarios, 
puèdan justificar en ningún momento la 
paralización de las faenas. Toda cues
tión de esta índole debe someterse a la 
decisión de las Autoridades locales, y 
en su defecto, a la de esta Delegación 
Regional, pero sin interrumpir nunca 
los trabajos.

De acuerdo con el excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, re
quiero a todos los señores Alcaldes, De
legados Sindicales y demás Autoridades, 
para que velen por el cumplimiento de 
esta Orden, dando cuenta urgentísima- 
mente. al Gobierno civil o a esta Delega
ción de las infracciones que se conletan, 
las cuales serán sancionadas inmediata
mente con multa, despido o detención 
de los culpables. Cuando la suspensión 
de los trabajos por parte de los patro
nos u obreros pueda revestir los caracte
res de plante, sancionado en la Ley de 
Seguridad del Estado de 29 de Marzo de 
1941, se dará cuenta a la Autoridad Mi
litar, que es à la que corresponde cono
cer en esta clase de delitos.

La falta de diligencia de las Autorida
des locales para intervenir en estos 
asuntos, o para comunicarlos urgentísi- 
Tmamente, será sancionada por sus Su
periores jerárquicos,

Valladolid, 21 de Julio de 1941,-El 
Delegado Regional,

2,244
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4 28 de Julio de 1941

Cabezón de Pisuerga
La Comisión Gestora de este Ayunta

miento, en vista de la solicitud presen
tada por don Juan J. Melón Fernández, 
que se le conceda para edificar mil dos
cientos treinta "y dos metros de terreno 
en esta villa. Barrio de la Estación, so
brante de vía pública (antiguo camino 
de Cabezón a Cigales), que íué sustitui
do al construirse la carretera citada, tie
ne acordada la enajenación y venta de 
expresados terrenos en el precio de no
vecientas pesetas.

Lo que se hace público a fin de que las 
personas o entidades que se consideren 
perjudicadas presenten las reclamacio
nes oportunas en la Secretaría munici
pal, durante el plazo de quince días há
biles, a contar de la publicación de este 
anuncio, pasado dicho plazo se conti
nuará la tramitación del expediente y 
serán adjudicado dichos terrenos al soli
citante, una vez resueltas las que se for
mulen.

Cabezón de Pisuerga, 19 de Julio de 
1941,—El Alcalde, Aurelio Nieto.

2.241

Cervillego de la Cruz
Para oír reclamaciones, queda expues

to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo reglamenta
rio, el repartimiento general de utilida
des para el ejercicio en curso de 1941.

Lo que se hace público para general 
cono(cimiento. -

Cervillego de la Cruz, 19 de Julio de 
1941.—El Alcalde, Rufino Serrano.

- 2.240

Portillo
Habiendo sido declarado prófugo por 

este Ayuntamiento el mozo Josafat del 
Olmo Vatícón, hijo de Eugenia del Ol
mo, ignorándose su paradero, se le cita 
para que concurra ante la Junta de Cla
sificación y Revisión de Valladolid (Pla
zuela de las Brígidas), el día 29 de los 
corrientes, a las nueve, en que tendrá 
lugar ei juicio de revisiones del cupo de 
este Ayuntamiento.

Portillo, 16 de Julio de 1941.—El Al
caide, M. Molpeceres.

2.214

Tudela de Duero
Habiéndose acordado por el Ayunta

miento de mi presidencia la oportuna 
propuesta de suplemento de crédito, im
portante 1.202,45 pesetas, por medio de 
transferencia, queda de manifiesto al 
público en la Secretaría de éste Ayunta
miento, por espacio de quince días hábi
les, el correspondiente expediente a los 
efectos de oír reclamaciones.

Tudela de Duero, 16 de Julio de 1941. 
El Alcalde, Luis Díez.

2.213

Velilla
Ei día 2 de Agosto próximo tendrá 

lugar en esta Casa Consistorial la có- 
branza del segundo y tercer trimestres 

del repartimiento general de utilidades 
de este término paráhl año actual.

Los. contribuyentes que no satisfagan 
sus cuotas este día podrán hacerlo sin 
recargo alguno hasta el 10 de Septiem
bre en el domicilio del recaudador, Va< 
lladolid, plaza de Portugalete, 2, 2.°; pa
sado dicho día 10 incurrirán en los rer 
cargos correspondientes.

Velilla, 21 de Julio de 1941.—El Alcal
de, Luciano Morchón.

2.258

_!ÍE IDSTUIA
Don Manuel Alvarez Torbadoi Abogado 

y Oficial de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.

Certificó: Que el tenor literal del en
cabezamiento y parte dispositiva de la 
sentencia dictada por la Sala de lo civil 
de esta Audiencia, en los autos de que 
se hará mérito, es como sigue:

Encabezamiento. — Sentencia núme
ro 86.—En la ciudad de Valladolid, a 
dos de Julio de mil novecientos cuarenta 
y uno. Vistos en grado de apelación los 
autos de menor cuantía procedentes del 
Juzgado de primera instancia del dis
trito número uno de los de esta capital, 
seguidos por don José María Revuelto 
Sanz, mayor de edad, casado. Agente 
de Vigilancia y vecino de Madrid, repre
sentado por el Procurador don Anselmo 
Miguel Urbano y defendido por el Le
trado don Felipe Salazarr con la razón 
social «Hijos de Carlos Ulzurrun», repre
sentada por su Gerente don Luis Sanz, 
con domicilio en Madrid, que no ha 
comparecido ante esta Superioridad, por 
lo que se han entendido las diligencias 
con los estrados del Tribunal, sobre in
cumplimiento de un contrato y otros 
extremos.

Parte dispositiva. — Fallamos: Que 
con la imposición de las costas del re
curso al apelante don José María Re
vuelto Sanz, debemos confirmar y con
firmamos la sentencia que, en cuatro de 
Enero de mil novecientos cuarenta, dictó 
el Juez de primera instancia derdistrito 
número uno de está ciudad, por la que, 
desestimando la demanda por mencio
nado señor interpuesta contra la razón 
social «Hijos de Carlos Ulzurrun», de- 

. claraba revocado el contrato estipulado 
entre el actor y la parte demandada con 
fecha primero de Febrero de mil nove
cientos treinta y cuatro, y absuelve a 
expresada razón social «Hijos de Carlos 
Ulzurrun», demandada en este juicio de 
todas las reclamaciones que se le hacen 
por el demandante, sin que en cuanto 
a costas hiciera declaración especial.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva de 
la misma se insertará en el «Boletín 
Oficial de esta provincia, por la no com
parecencia ante esta Superioridad de la 
demandada apelada razón social «Hijos 
de Carlos Ulzurrun», lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.-José Santaló. 
Filiberto Arrontes.-Vicente Marín.—Ru
bricados.

Esta sentencia fué publicada en el día 
de su fecha y notificada en el siguiente 
a las partes personadas y en los estrados 
del Tribunal.

Y para que teñga efecto lo acordado, 
y la presente certificación sea insertada 

en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
la expido y firmó en Valladolid, a dieci
siete de Julio de mil novecientos cua
renta y uno.—P, H., Ernesto Ortíz de 
Urbina.

2.234

ANiiNcra^^im
Parque de Intendencia de Valla

dolid -

Desde la publicación de este anuncio, 
hasta las diez horas del día 11 de Agosto 
próximo, en que se reunirá la Junta, se 
admiten ofertas, con arreglo ai modelo 
de proposición que figura en el plie^p 
de condiciones, para la compra y con
tratación de los artículos siguientes:

CONTRATACIÓN PARA EL MES DE SEPTIEMBRE 
DE 1941

Valladolid

Patatas, la cantidad que se precise 
hasta 100.000 kilos; 2.700 quintales mé
tricos de paja; 2.000 quintales métricos 
de leña; 600 quintales métricos de car
bón antracita cribado, y 1.600 quintales 
métricos de paja de relleno.

Zamora

150.000 raciones de pan de 300 gramos; 
1.000 quintales métricos de paja; 1.400 
quintales métricos de leña; 250 quintales 
métricos de carbón de hulla, y 700 quin
tales métricos de paja de relleno.

Medina del Campo

50.000 raciones de pan de 300 gramos; 
150 quintales métricos de paja; 800 quin
tales métricos de leña; 200 quintales mé
tricos de carbón de hulla, y 170 quintales 
métricos de paja de relleno.

El pliego de condiciones está a dispo
sición de los interesados en la Jefatura 
del Detall, todos los días hábiles, de las 
diez a .las doce horas, y el modelo de 
proposición en la tablilla de anuncios 
del Parque de Intendencia.

Los convenios de dichas compras y 
contrataciones están exentos de la con
tribución de contratistas.

Valladolid, 19 de Julio de 1941.-El Te
niente Coronel Director, Manuel Alvarez 
Alvarez.

2.222-232

Comandancia de la Guardia Ci
vil de Valladolid

ANUNCIO

A las diez horas del día 3 del próximo 
mes de Agosto, tendrá lugar en la Casa 
Cuartel de la Guardia civil de Vallado
lid, la venta en pública subasta por pu
jas a la llana, de las escopetas recogidas 
a los ' infractores en la vigente ley de 
Caza. .

Valladolid, 22 de Julio de 1941.—El Co
mandante Primer Jefe accidental, Fidel 
Pérez López.
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